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1. Contexto de la investigación

Si, por un lado, la minería es considerada como una de las actividades de importante contribución a la economía nacional, por otro, en cambio, desde la percepción local, la explotación de la riqueza mineral, en Bolivia, por el contrario, no ha sido fuente de crecimiento económico sostenido, como se supuso; ni tampoco ha contribuido a crear una sociedad más equitativa entre campesinos y trabajadores, entre las instancias del Estado y los de la sociedad civil, en las zonas donde se explotan minerales.  La minería, por ser actividad enteramente extractiva de recursos no renovables del suelo, constantemente es cuestionada por su casi nula contribución en beneficios y menos en participación de las comunidades afectadas.  Desde la Colonia hasta nuestros días, es claro que asistimos a la constante explotación de la materia prima por intereses extra nacionales en desmedro de lo que pudiera ser la industrialización y el valor agregado a los minerales, el que es aún incipiente casi inexistente.

La historia minera nos habla de conflicto como un común denominador en las relaciones entre actores, tanto en la Colonia, en la república (Época Barones del Estaño, COMIBOL y Nueva Minería), entre Estado – Empresas, Trabajadores – Empresas y recientemente Empresas – Comunidades.  Se ha pasado de una relación bi y trilateral a otra multilateral entre Empresas – Comunidades (rurales y urbanas) – Estado – Trabajadores y sociedad civil.  La paradoja de coexistencia empresas mineras rentables y desarrollo sustentable y sostenible en zonas pobres, parece algo irrealizable e inalcanzable al constatarse sus impactos en la economía, el ambiente y la población local de los sitios mineros, pese a las importantes inversiones que muchos proyectos transnacionales, dedicados a la extracción de recursos naturales, realizan.  Contrariamente a lo que supone podrían tener y generar empleo, estas comunidades han sido blanco de impactos negativos en lugares donde se asientan estas operaciones al momento de cierre de una mina.

Esta problemática a la que se pretende responder advierte a actores que a menudo se ven resistidos por disconformidad de intereses, valores o relaciones corporativos.  Según lo propuesto en nuestro proyecto: muchos proyectos mineros se han detenido o se han visto seriamente entorpecidos por los conflictos potenciales o actuales entre estos actores (…) estos proyectos redundan en una creciente dificultad para atraer inversiones en el sector, cuando la minería constituye una de las principales fuentes de divisas del país…”
.  Frente a esta problemática, diversos actores han intentado poner en práctica modelos de intervención comunitaria; sin embargo, dichos modelos: “…siguen presentado enigmas importantes en lo concerniente al contexto relacional y las formas de comunicación entre el Estado, las empresas y las comunidades…” (Op. Cit, Pág.: 9).

La falta de mecanismos de consenso y toma de decisiones entre todos los actores involucrados se constituye más bien en obstáculo para el desarrollo económico.  Frente a esto: “…existen en Bolivia los recursos culturales y las prácticas necesarios para resolver estas diferencias de manera pacifica.” (Op. Cit. Pág.: 9). Es preciso identificar estos recursos, mejorarlos e institucionalizar su uso de manera sostenible.

2. Finalidad de la Investigación

La investigación pretende responder a esta pregunta fundamental:

¿Cuáles con los recursos y prácticas que, en el contexto boliviano, podrían favorecer el mejoramiento de los procesos comunicacionales (interacción, educación y difusión narrativa), que permitan el manejo socioculturalmente apropiado de los conflictos entre los actores del sector minero para su desarrollo sostenible?

Nuestros objetivos específicos son:

1. Mejorar los conocimientos acerca del sistema de interacciones entre los actores del desarrollo minero (empresa, Estado, comunidades y sociedad civil),

2. Identificar los recursos y las prácticas que se deben desarrollar para mejorar substancialmente este sistema,

3. Mejorar capacidad instalada en instituciones clave del sector, incluyendo los medios de comunicación e

4. Identificar oportunidades que conduzcan a la institucionalización de métodos pacíficos de abordaje de los conflictos.

En particular el equipo de Oruro
 se concentra en esta pregunta:

¿Cuáles son los recursos y prácticas de manejo y Resolución de Conflictos empleado por los actores sociales minero, campesino, empresarial y gubernamental de las poblaciones mineras de Amayapampa, Huanuni, San Cristóbal y Chuquiña-La Joya a partir de algunos de los casos contemporáneos más relevantes?

Los objetivos específicos de este componente son ahora definidos así:

· Identificar cuáles fueron los conflictos socioambientales, laborales y/o culturales contemporáneos más relevantes que se produjeron entre los actores involucrados.

· Determinar cuáles fueron las causas para la generación de esos conflictos.

· Identificar cuáles fueron los actores que se involucraron en el manejo y resolución de esos conflictos.

· Identificar la existencia de tipos de negociación empleados.

· Determinar las percepciones del conflicto de cada uno de los actores involucrados.

· Establecer tendencias comparativas relativas a los tipos de manejo y RC que se dieron entre los casos
Nuestra finalidad de establecer procesos de interrelación favorable, identificando medidas que obstaculizan la institucionalización de las relaciones y el manejo constructivo de conflictos.  Asimismo, de disponer de una mayor elaboración conceptual y teórica que permita una mejor comprensión de los procesos interactivos entre los actores sociales concurrentes en sitios mineros.  Posteriormente, aportar a la clarificación de los objetivos estratégicos de cada actor respecto a su interacción, desarrollando capacidades para identificar coincidencias y discrepancias de intereses, condiciones necesarias para la generación de espacios de diálogo sostenidos y finalmente, entrar en el campo de la difusión de los resultados a través de un plan sistemático de divulgación y formación mediante eventos, series radiales, cartillas informativas, formación y capacitación a líderes y actores concurrentes en sitios mineros.

3. Actores y Conflictos

Conflicto es entendida como una situación o hecho social que nos coloca en contradicción por distintos intereses y motivos, a personas, familias, grupos, organizaciones, comunidades, empresas, etc.”.  Un conflicto ocurre, en palabras de Howard, cuando las partes se hallan en desacuerdo con respecto a la distribución de recursos, materiales o simbólicos y actúan movidas por la incompatibilidad de metas o por una profunda divergencia de intereses” (Op. Cit., 1995)

En nuestro estudio, conflicto está dado por la: “…incompatibilidad o contradicción de intereses”.  De esta manera, conflicto pasa a ser la suma de “actitudes” contrarias más “comportamientos” y “contradicciones”
.  Se trata principalmente de la contradicción de intereses y fundamentos respecto de las actividades mineras, respecto de sus espacios de dialogo y metas.  En base a lo anterior, los impactos de la minería y sus procesos de negociación –exentos de juicio de valor- han dado como lugar a la emergencia de relaciones conflictivas contradictorias entre los distintos actores que hacen a la minería en cada uno de los sitios mineros de interés: empresarios, comunidades, sociedad civil y Estado.
De esta manera, en cada sitio minero de estudio la relación empresa – comunidad ha dado lugar a la emergencia de particulares actores.  Para el caso Chuquiña – La Joya los actores concurrentes son empresarios y trabajadores, comunidad originaria, Estado y Sociedad civil.  En cambio en San Cristóbal, esta relación se circunscribe a solo comunidad –empresa.  En el caso de Amayapampa esta relación involucra a empresarios, trabajadores, pueblo, comunidades circundantes y municipio.  Un caso particular es Huanuni cuya relación esta protagonizada por trabajadores mineros y cooperativistas, Estado COMIBOL y empresa privada.

5. Causas por las que se generan conflictos

Principalmente, existen asimetrías en aspectos económicos, sociales, culturales, tecnológicos, educativos, jurídicos entre los actores concurrentes en los sitios mineros.  Equilibrar esas asimetrías no es fácil, requiere de una amplia comprensión del contexto socio – cultural y los factores económicos, ambientales tendientes a buscar nuevas formas de redistribución de la riqueza y reinversión en capital natural y humano.

Las empresas transnacionales, con el fin de propiciar la confianza y buenas relaciones con la comunidad asentada en sus áreas de operación, ha optado por la política del “buen vecino”, la responsabilidad ambiental y social, la convivencia pacífica, ofreciendo como recompensa o compensación por la explotación de recurso, por un lado, proyectos, servicios básicos, asistencia social y promoción, por otra, y, finalmente, involucrando a otras instituciones para el apalancamiento de recursos.

En el caso de riesgos compartidos, Estado – empresa minera privada, la actividad ha sido de pérdida sin ninguna recompensa y responsabilidad para con los trabajadores mineros y la región, tal es el caso del centro minero de Huanuni.  No obstante, estas operaciones mineras y sus efectos en la población pobre es aceptada por falta de empleo, abandono de autoridades en el desarrollo.  La clara muestra son las mujeres “relaveras” que trabajan en el rescate de mineral en el río de Huanuni.

Entre los factores conducentes al conflicto enumeramos los siguientes:

· Incumplimiento y dilación de compromisos, acuerdos y convenios que se realizan a momentos de solucionar una diferencia.

· Debilidad de Estado en la aplicación real de la normativa jurídica.

· Inadecuada distribución de recursos generados por la minería.

· Comunicación difícil entre actores debido a la influencia de prejuicios, percepciones e intereses.

· Problemas socio-ambientales originados por la actividad minera en los recursos naturales y el impacto en su uso.

· Intereses opuestos entre los actores.

· Escasez de insumos y herramientas que limitan la producción minera y la consecución de ingresos.

· Confrontación de intereses, posiciones y políticas.

· Antagonismo de intereses ideológicos.

· Marco jurídico y disposiciones legales que presentan vacíos.

· Prejuicios y percepciones que los actores se forman sobre los intereses de las partes en conflicto.

· División de actores sociales

4. Caracterización de las relaciones

Las relaciones entre los actores socioeconómicos en el sector de la minería se caracterizan de la manera siguiente:

· Asimétricas.  Es la posición de cada parte en una relación desigual.  Cada actor defiende posiciones económicas, culturales y jurídicas que le permitirían elevar su representatividad en la negociación.  La relación en las empresas mineras tiene un mayor poder económico, institucional y jurídico para influenciar las políticas públicas dentro las áreas de exploración ofreciendo compensaciones pactadas entre la empresa y la comunidad.

· Dependencia.  La dependencia de los actores mineros, lo que limita sus posibilidades de acción y autodeterminación.

· Intereses y Necesidades.  Las relaciones asimétricas entre actores mineros en el acceso a recursos y distribución de recursos financieros, equipos, información y contactos, no facilitan la satisfacción de las necesidades básicas de la población en estos municipios mineros.  Estamos refiriéndonos al sustento, la educación, salud y seguro social y recreación.   

· Basado en aspectos coyunturales como la necesidad de mejorar condiciones laborales, pertenencia, tener poder y libertad.

· Posiciones divergentes entre actores respecto de temas que hacen a la minería. Por ejemplo, los efectos de la actividad minera, el uso de recursos naturales renovables y no renovables, la compensación por este uso.

· Actitudes o maneras de pensar de oposición, solo define lo que las partes creen y quieren. Generalmente es político e ideológico, es decir conflicto entre partes desiguales y posiciones antagónicas.

5. Recursos y practicas en el manejo de conflictos

Definimos “recursos y prácticas” como: “…el conjunto coherente de conocimientos teóricos y prácticos , definiciones de la situación, científicas o populares, por medio de los cuales se crean, se mantienen o re-definen las “realidades socialmente construidas”, tal como el desarrollo, el conflicto o un sistema de resolución apropiada de los mismos”.  (Dialogo Sostenible, Op. Cit. Pág.: 12).  En este sentido, los “recursos y prácticas” son elementos que respaldan y fortalecen a las organizaciones sociales, empresarios y el Estado para resolver un conflicto, cuyos resultados favorecen a su fin.  Es el modo de obrar de un conflicto, cuyos estilos de vida en un uso continuado de los recursos” 
(David Fuentes, Loc. Cit, 13/03/04).

La principal motivación de las empresas mineras es el sostenimiento de relaciones cordiales entre sus operaciones y la comunidad cuidando su imagen internacional.  En el caso de las empresas mineras de tipo transnacional los recursos y prácticas empleados para la búsqueda de consenso y alianza empresa- comunidad, han sido: la consecución de la alianza estratégica entre la empresa y la comunidad por medio de los líderes, el fomento de la organización comunal actores (Partnerships)
.  Por otro lado están, control de recursos naturales, el empobrecimiento de los yacimientos, la escasez de los recursos, centralización de información, las posiciones (comunidad - empresa), Amedrentamiento psicológico
.

En el caso del sector minero Huanuni, estos recursos y prácticas han sido: bloqueo de carreteras, paros escalonados 24, 48, 72 horas, huelga general indefinida, marchas, discurso, mítines y uso de medios de comunicación (radios mineras), tapiados, manifiestos públicos (cartas abiertas), amenazas verbales.  En este caso, la empresa ha empleado: amenazas, despidos, división, imposición de leyes y políticas mineras
.

Para el caso de la Minera San Cristóbal: uso de la división interna de la comunidad, el préstamo de dineros a los dirigentes (búsqueda de correspondencia obligada).  En este caso, la comunidad ha empleado solo el consenso en cabildos, reuniones y “tantachawis” (gran cabildo), búsqueda de consenso por medio de usos y costumbres (religiosidad)
.

Las relaciones entre las comunidades y la empresa Minera Nueva Vista, tiene una permanente confrontación verbal: La empresa recurre a recordar el derecho propietario de la concesión, como también recuerda que en el país existen las Leyes.  Al mismo tiempo, deja entrever una presión sicológica.  Por el lado de las comunidades, los recordatorios del derecho propietario y la presión sicológica es considerada como una provocación, a lo que responden con tomar medidas de hecho.  Para fortalecerse se reactiva la alianza ínter comunal, tanto a nivel dirigencial, como a nivel de bases. En lo ínter organizacional existen los lazos de solidaridad en contra de los conflictos.

En el problema mismo, la población opta por la declaratoria de emergencia que significa: movilización, permanente vigilia con suspensión de actividades y conformación de comités. A nivel publico emiten votos resolutivos los mismos son difundidos principalmente por medios masivos, como también enviados a las autoridades correspondientes.

6. Hacia un Diálogo Sostenible

Dado que todavía no se ha terminado el proceso de investigación, no podemos hacer unas recomendaciones generales. Sin embargo, en base a lo estudiado hasta el momento y con el ánimo de alimentar este proceso de diálogo iniciado por el Viceministerio de Desarrollo Sostenible, nos permitimos proponer estas pistas de discusión:

· se hace necesaria la inserción de las actividades de la empresa en al ámbito comunal para comprender las relaciones de poder y gobierno y consenso, cosmovisión y procesos de pervivencia de la comunidad en sí y comunidades circundantes.

· El proceso de relacionamiento requiere de una amplia empatía con las comunidades para conocer y reconocer sus valores, antivalores, fortalezas y debilidades no para someterla sino para perfeccionarla.  Un desarrollo sostenible en el ámbito de la comunidad supone fortalecimiento de su organización por medio de un proceso educativo sostenido y a largo plazo, utilizando todos los canales de comunicación modernos y tradicionales en las comunidades.

· Identificar en situ y hablar claramente sobre las perspectivas de su economía o el cambio definitivo de su hábitat.  El dialogo comunidad-empresa-sociedad civil-estado requiere de la comunicación clara de los impactos en el hábitat.

· Identificar juntos (Empresa – Comunidades – Región – Autoridades y Asesores) sobre los impactos favorables y desfavorables de la minería y después de la minería.   Esto supone una planificación participativa de los efectos y posibilidades de un eventual cierre de operaciones.

· Conformar comités o comisiones multidisciplinarias donde las comunidades tengan un asesoramiento para discernir los impactos positivos y negativos de la minería.

· Los acuerdos deben ser consensuados en tres niveles (Consultas, Discusiones y Acuerdos Públicas): Empresas Mineras – Comunidades (Todos los actores locales), Empresas Mineras – Región, Empresas Mineras – Estado. Con la finalidad de que los acuerdos permitan un desarrollo a largo plazo dentro la lógica del Desarrollo Local sostenible, dentro de un contexto de las potencialidades competitivas y comparativas de la zona.

· La otorqación de la licencia social no solo debe ser competencia de autoridades e instituciones de una determinada región.  Quienes deben otorgar ésta son las comunidades o poblaciones rurales y urbanas, previo consenso con los actores concurrentes.

· En referencia a impuestos, patentes mineras y cánones de arrendamiento requiere de un cuidadoso análisis.

· Inferimos que los recursos que deja la minería no son suficientes para que los municipios logren apalancar otros montos económicos.    En ese sentido, el impuesto complementario minero también debe favorecer de manera directa a las zonas de donde se extrae minerales.  Por ejemplo, porcentajes de 50% para la región, 50% a las prefecturas, o que esos recursos no deben ser utilizados sino para proyectos de desarrollo y/o recursos de contrapartida que apalanquen mas dinero para fines de desarrollo, sólo así podrán hacer tangible dichos aportes de la minería que no siempre son justos.

· Transparentar la información del sector de la minería en diferentes aspectos: Inversión, Impuestos, aspectos Ambientales, Sociales. 

· Conformar un comité de Control Social u otro similar para vigilar la buena utilización de recursos extraordinarios provenientes de la minería.   Comités conformados por la sociedad civil, las instituciones (ONGs) y las mismas organizaciones de la comunidad. 

· Todas las negociaciones, convenios, acuerdos deben ser públicos, transparentes como una forma de compartir experiencias con otros sitios.

· La responsabilidad social y ambiental para nosotros significa:

· Con apoyo de la minería (Empresas Mineras), “Mas beneficios para un desarrollo sostenible, y menos impactos sociales, ambientales, económicos y culturales” 
· Garantizar un desarrollo sostenible sin poner en riesgo a las poblaciones que quedaran después de la operación y otras generaciones.

· No poner en riesgo la economía, la cultura, el ambiente de las comunidades circundantes.
-o-
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�.  “Dialogo sostenible: estudio de las condiciones necesarias para el manejo de conflictos en sitios mineros de Bolivia” (proyecto), Pág.: 8.


�.  “Dialogo Sostenible: Estudio de las condiciones necesarias para el manejo de conflictos en sitios mineros de Bolivia”, auspiciada por el Centro Canadiense de Estudios y Cooperación Internacional (CECI) y el Centro de Desarrollo Investigación (CRDI), es un proyecto ejecutado por un consorcio de cuatro instituciones que trabajan en los distritos mineros como CAEP (Huanuni), CEPA (San Cristóbal), PASCAROR, (Chuquiña – La Joya) y PIO XII (Amayapampa); además del CECI y el Servicio de Capacitación en Radio y televisión para el Desarrollo (SECRAD)


�.  Huanuni.  Centro minero asentado a 50 Km. de sudeste de Oruro, cuanta con 19.000 habitantes.  Su economía local está basada en la minería por medio de la explotación subterránea para la producción de estaño de alta ley.  Su composición social. Consta de dos estratos sumamente interrelacionados: minero – campesino.


Amayapampa.  Comunidad ubicada a 38 Km. de LLallagua, en el norte de Potosí.  Tiene una población de superior a los 1000, los cuales, en el ámbito de la mina muestran 3 estratos: trabajadores, aledaños y forasteros.  Su explotación es por medio de galerías subterráneas.


San Cristóbal, comunidad originaria de habla quechua (L1), es una de las poblaciones y cantones de la provincia Nor Lípez, dentro el departamento de Potosí.  Esta situada al Sud-Oeste del salar de Uyuni., Localizada a 90 Km. de la ciudad intermedia de Uyuni, Cuenta con una población de 140 familias nucleares.


Chuquiña – La Joya.  La comunidad Chuquiña está ubicada hacia noroeste de la ciudad de Oruro a una distancia de 48 Km.  Es parte del ayllu Chariri San Juan de la provincia Saucarí del departamento de Oruro.  Tiene una población de 1425.  Esta comunidad fue fundada el 23 de noviembre de 1963.  La población de La Joya, de origen ex hacienda, se encuentra ubicada a una distancia de 52 Km. de la ciudad de Oruro.  Cuanta con una población de 2263 habitantes.  Esta población pertenece a la 2° sección municipal de Caracollo de la provincia Cercado del departamento de Oruro.  Fue fundada el 20 de octubre de 1914 (INE, 2001).





�.  GALTUNG, Joahan.  Teoría del conflicto: Manual del participante.  En: Programa de manejo de desastre de las Naciones Unidas, Modulo III Unidades 11-15.  (Traducción de Norma González y Jean-Jeaques Larocque)


�.  Recursos y prácticas podría conceptualizarse como estrategias, concepto que se define como el uso optimo de recursos (ALTAMIRANO).  De esta manera, una determinada acción, prácticas, por parte de los actores, esta determinada por la posibilidad de uso de ciertos condiciones y recursos.    


�.  Extractado de informe Víctor Alanes


�.  Catalina Ventura.


�.  Walter Cassia


�.  Nelson Contreras 





Estudio de las condiciones necesarias para el manejo de conflictos en sitios mineros de Bolivia
E-mail: dialogominero@hotmail.com

